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NUMERO DE POLIZA:

DATOS DE L TOM AOO R/ AS EG URA DO

0ó70.0061.00000044s4 NUIVERO OE OFICINA 0070

NOMSRE Y APELLIDOS: GLORI MARIA GONZALEZ RODRIGUEZ

DNIINIE: 03E41144Y F, NACIM'ENTO 08/08/1968 SEXO: TELEFONO: 665946618

DOM¡CILIO CUCARLOS I.22

POELACIÓN FUENSALIDA PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL:

EruNcroxen¡o f]AUTONOMO !cuerure rueu reueoner Bcuelrre ruete troerntoo flrnos

C.POSTAL: 45510

DATOS OEL PRESTAMO:

ENf IDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DArOS DEL SEGUROI

FECHA OE EFECTO: 12794¿s19

Oe6eñplco: Tráb4edoaes por o8ñte ajena con cofleáto indofinido
de dur¿ción superú o agua¡ a 6 meses con iomda laboral orual o
superior a 25 horas se¡anales. Exoepto Funcionarios Pübl¡cos-

lncapacidad Tempgrrl: Trabaiado.es por cu€nta propra

(eutónomog), taabajadoras poa cuenh ejene con un coñtaato laboral
ternpor¿|, irabajadores por cuenta ajena con un contrato labor¿l

¡ñdefnidg que ng estén cubieñqs por la gErantía de Pérdirla
lnvo¡untaria de Ernpl€o y fuñcionados públicos.

HGpital¡zacióni Aqueilos Tomadore€/Asegurados que en el
momento de producirse el sini€Gtro no t6rqan n¡ooún üpo de rdac¡ón
leboral, ni por cuenta ploph ni por cleñtá aiena.

PRIMA ÚNICA DEL SEGI)RO:

BENEFICIARIOS

TIPO DE PRÉSTAMO: P€RSONAL

FECHA OE VENCIMIENfO: laoqtzozg
Carencia lniclal: 60 dias
Preslación l'lá¡ilrlgr 12 pagos consecu'tivos o 30 pagos altemos en total
Capitol M&dmo: 1.800€

Carenc¡a lñ¡cial: 30 dies por enfemedad. En los supuestos en ios que ja lncápacrdad
Temporalse deba a un accidente no se aplicará carencia inicial alguna
Prostación máx¡mar 12 pagos coñsecutivos o 30 págos altemos en tc'tál

Capitál áx¡mo: 1.800€

Careflc¡a lñ¡cial: 30 di€s por enferrnedad. En los supuestos en los que Ia hospilalizációñ se
deba á un a@ileúe ño se aplic€rá carencia inioalálgura.
Paostáción márima: 12 pagos coñsecutivos o 30 pagos alternos en total.

Cap¡tel Máximo:'1.800€

PRIMA DEL SEOURO PRIMA
PERIODO c0NsoRcto LEA

ITTPUESTO

SOARE PRIitAS

fOTAL 0 03€ 063€ 25.28€

El fomador/Alogur¡do daalgn¡ con aaráctfi ¡d.voc¡blo : EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAEO DE LA PRIMA:

ES82 308't 0070 5114 3567 6810

CAPITAL lNlClAL SOLICIIAOO: 5.147,21 I

FECHAFORMALIZACION PRESÍAMO: 1204/2019

No oE €xpED|ENTE DE pREsrAMo: 3333907057

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 95.42 6 % CUOTAASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 9s,42€
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FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 12104/2029 OURACÉN PRESTAMO (MESES): 120

I$PORTE
RECIBO

421 27 f 447.21€
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ffi"rn.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN oE pAcos

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de EntkJades
aseguradoras por Orden Miñisterialde '13 de Sept¡embre de 1978 c¡n el número
C-559 con dom¡cilio social en Canera de San Jeónimo 21, 28014 ¡,4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garantiz¿ el
pago de las prestac¡ones que conespondan con aneglo a las condidones del
mismo.
Elcontrol de la ac{ividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peBona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefc¡ario
con carácter inevocab¡e a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡m¡enlo
hospitalario cualquier hospilal, dinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesana para diagnosticár y realizar
tralamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicjo de su profesión. Alos efectos de estacobe.tuG ño se consideGrácomo
hospital, clínica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cl¡nic¿s para el tralamiento de enfermedades mentales o qJyo princ¡pai

objetivo sea d tratam¡ento de enfermedades psacológicas o psiquiátñcas.
- Residencias de anciaños, centros de dia y centros para el lratamiento de

drogadictos y/o almhólicos y/o neuóticos.
- Cl¡nicas para tratamientos naturales. termales, masajes, estéticps,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dic}lo establecimiento debe eslar atend¡do por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se mnsideran hospitalesi
- Clinic€s para el tratamiento de enfermedades menta¡es o cuyo principal

objelivo sea el tratamienlo de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, ¿silos, centros de dia, cásas de reposo y centros

para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neumticos_
- Clinicas para tralamienlos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

lratamiertos similares. centros de salud. bálnéarios.
l.- REoutstros oE coNTRATActóN
Sólo podráñ contratar lá pres€nte Póliza ds Seguro l.s per§onas ñ6¡cas
que rsúnan laa sigu¡entes condiciongs:

'l ) Sér t¡tulares d€ un préstamo porsonal, fomalizádo con EUROCAJA
RURAL.

2) tlaber fifmado las Cond¡c¡ones Particr¡lar€§.
3) Haber pagado la p.ima única.
,l) Que la Edad del Tomador/Assgurado estÉ comprondida sntre lqs l8

y 55 años. No obstante lo añter¡or, la odad de! Tomador/Asegurado
er el momento de la contratac¡ón dgl goguro sumada el n¡1ñ9rc
de año3 de durac¡ón dol prástamo no podrá dar como resultado
una edad superiqr a los 65 años. En este supuesto nq se podrá
contratar el prosénte seguro.

5) Encontrarse en ertado de buona salud, lin g¡ntoma de enfermgdad,
y no padocer ninguna enfurm€dad de cárácter ovol¡rtivo n¡ ostár, on
la Fecha de Efecto del Seguro, sn situación do lncapacidad
Ternporá|, tal y como ásta queda definida en las prgsontes
Condic¡ones PaÉ¡cular66.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o €star qn s¡tuac¡ón d€ alta on
mutual¡dad, monbpio g instituc¡ón análoga que la logislac¡ón
detqÍn¡ne.

7) Adomás para la cobertura de De6empleo:
8) No conoc€r, o gstaf 9n g¡tr¡ación ds conocer que g€ va a produci¡ la

gxt¡nción o suspensión d€ 6u rolación laboral por cualqu¡era dE las
causas que darían dergoho a la prostación dq De3smploo eñ bas6 a
esta póliza.

9) Adsmtu páre la cobertur¿ d6l riesgo d6 lñcapac¡dad Toñporal y
Hogpibl¡zac¡ón:
No pádscer ninguna enformedad d€ caráctgr €voluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinañá r¡ensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momeñto de producjrse elsiñiestro, estuviese pagaMo el asegurado.

Se entenderá que no forman pate de la suma asegtrada de la presente póli¿a

Ios intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisioñes o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el confato de
péstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mports de la suma asegurda no será superior, sn n¡ngún casq al
imports máx¡mo de 1.800€.
En cago de qug se produjsE um novación del préstamo que cqnllsvara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón do la prssentg
pól¡za. En estos cesos la Ent¡dad Asegurado¡a proc€dsrá a la devoluc¡ón
de la prima r¡o consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones parciales
dol próstamo, la Entidad Aseguradora procedsrá a adecuar la suma
asegurada do conformidad con lo establecido eñ sl apartado 8 de las
prese¡tes Cond¡c¡ones Particulares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3. t tNtctAL

. Para la ga6nt¡a d6 Pérdida lnvoluntaria de Empl€o ss sst blece un
p€r¡odo de caEnc¡a ¡nicial d9 60 dias naturales, a contar desdo la
fecha de efecto del seguro. A qfectos de comprobar qr¡e en el
mom€nto del acaec¡m¡ento del s¡niesúo ha transcur.ido sl p€riodo
de cárenc¡a ¡ñicial, so €niendará que la situación de desempleo se
produco on la f6cha eñ que sg produ¿ca la €xtinc¡ón o suspGns¡ón
d€ la relac¡ón laboral por las causas soñ.lad.s sn esta póliza, y
además sea acrsditado por €l Sorvicio Públ¡co de EÍrpleo Estahl u
organ¡smo públ¡co que lo susdtuya.

. Para le garanlia do lncapaa¡dad Ter¡poralso ostablscs un p€riodo de
carencia ¡n¡c¡al d9 30 dlaa naturales, a contar dggdo lalscha d9 €lEcto
del ssguro. A etuctoB de comprobar quc qn el monrento del
acaecim¡ento del s¡n¡est¡o ha transcuÍido el periodo dE carqnc¡a
in¡cial, 6€ ontenderá que la s¡tuación dE lnc€pac¡dad temporal se
producs en la fecha en la que la gnfermedad causants ds la
lncapac¡dad hub¡sra s¡do diagnosticada por facultativos de la
Soguridad Soqial, Mutua o lnslituc¡ón .ná¡og6 o mód¡co o facultaüvo
autorizado yasilo ratifiquen los ssrv¡c¡os mád¡cos dsl.s€guradorsi
se cons¡daraao ñocosaf¡o. En los supuGtos on los que la
lncapacidad fsmporalse deba a un acc¡d€nte ñoso aplicárá cárenc¡a
iñ¡ciala¡guna.

. Para lá garantía de Hospitalización se establece un psriodo de
carenc¡a ¡nic¡aldo 30 d¡as naturales a contar d€sdq la fscha de €f€cto
del soguro. A efectos de comprobar que en o¡ momonto dq
acaec¡m¡onto del s¡n¡o6tfo ha t anscurrido el periodo do cáronc¡a
¡niq¡al, as ontonderá quo la s¡tuac¡ón d€ Hospital¡zación s€ produco
en la fecha que aparszca consignada €n el intorme de ingrego en el
correspgnd¡ente establsc¡mionto hospitalar¡o en el que el
Tomador/Asqgurado so encuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuBto do produciE€ s¡tuac¡onG do Pórdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entos a uña s¡tuac¡ón anteriqr ds Párd¡da lnvoluntaria dq
Empleo que d¡g lugar a indomn¡zac¡ón por paño de e€ta póliza, se
procsdoÉ al pago de nuevas prcstaciones si ol Tomador/Aseguradg ha
estado vinculado de forma activa á una nueva rglac¡ón laboral como
tr¿baiador por cusnta ajena por un p€ríodo m¡nimo do 180 dias natural€g
in¡nterrumpidos y haya superado ol porlodo de prueba Btablec¡do
corrBpond¡ente á su nueva r€¡ac¡ón laboral. En caso contrado no 99
pagará cantidad algl¡na,
En el supuosto do produc¡fse lncapac¡dadG Temporales subsigu¡entes a
una anto.iorlnc.pac¡dad Tempqral que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parts
d. esla pól¡za, la aseguradora procederá nuevamonte al pago do
prestaciors! trangauridos 180 días naturalgg, ¡n¡nt€rrumpidos qn
s¡tuac¡ón do alta sn el réginsn corr.spond¡Ente, d6de el fin de la úlüma
incapacidad tgmpo¡al s¡empre quo la enfurmodad causante sea la misma
quo originó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndomn¡zac¡ón por p6rt€ dq
esta pól¡za. Cu.ndo la lncapac¡dad Tgmpo.al Subs¡gu¡ento se d€ba a una
qnfsnn€dad distinta la asoguradora procsdorá ñuevamente al pago do
prestacionos cuando hayan transcurrido 30 dias naturalqs ¡n¡nterfumpid06
én situación do alt¡ qnelrégimen correspondientE, desde slfin de la última
¡ncapac¡dad temporal.
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En El supuEsto ds producirse lncapac¡dades Tempordle§ sube¡guientes
deb¡das a c.usa accidqntalgs no habrá pgr¡odo ds carencia.
En el supussto de produciE€ Hospitalizaciones subsigu¡ontes a una
anterior a la Hosp¡tal¡záción quo d¡o lug6r a ¡ndsmn¡zac¡ón por parts de
orta póliza, la a§€gur.dora procedsrá al pago do prostacionos
tEnscurido§ 180 dias naturahs ¡ninb.rump¡dos, si enconttaEo en
s¡tuac¡ón d9 Hgsp¡tal¡zac¡ón tal y como so dsscribo on la pf€entg póliza,

d€3de el fin del úhimo alta hoBpitalaria por la cual 9l assguGdo hubie§e
estado porc¡b¡endo la corre3pondisnte prslt ción s¡.mpre que la
enfermedad carsanto sea la m¡sma quo or¡ginó l. Hospitalizac¡ón qus d¡o
lugar a la ¡ñd€mn¡zac¡ón por parts ds esta póli¡a. Cuando la
Hospit lizac¡ón Subsigu¡€r¡tg !o deba a ¡lna enferm€dád dist¡nta l.
asgguradora proc€dorá nuovamente al pago ds pr6tac¡ones cuando
hayañ transcurrido 30 dles naturales ¡nintsrrump¡dos s¡n engontrarge en
s¡tueción do H06pitalización.
En el supuBto de produc¡rse Hosp¡talizacionss suba¡gu¡enios deb¡das a

causas accid€ntá16 no habrá périodo do caEnc¡a,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

térm¡nos previslos en esta Polaza, los riesgos que a continu¿ción se ¡rdican
teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el siniestro.
¿-í- pERD|DA tNVoLUNTARta DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlar¡a del Empleo es la
siluación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remune€damenle por o-renta ajena, pierdan su empleo o vean Educida §u
jomada de trab4o en un 50% y sean privados de su salaño por causa d¡stinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, qLrel

a) Llevar trabajando durante 6 meses conünuos con un conlrato laboral de
duracjón ¡ndefinida en la empresa en la que cau§e baja, c¡n unaiomada no

inferior a 25 horas semenales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públaco de Empleo
Estatal, c¡mo totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo

trabajo.
b) Eslar recjbiendo prestación pública por desempleg del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Púb¡ico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incuñir en la siluac¡ón de Desempleo, el

asegurado se eñcuentra cobrando una prestación plblica derivada de una
incapacidad lemporal como cor§ecuencla de c¡nt¡rEenc.¡as comunes, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestacióñ de
Desempleo en su nivel conlnblrtivo
.(.I.I. PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
mmpleto de 30 días naturales conseculavos en situacióñ de deseñpleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción

de la relación Iaboral. Os no psrmanecer l€ 30 días consecuüv€ sn
siü..¡ac¡ón ds Pérd¡da lnvoluñtaria dol Emplgo, la Enüdad Aagguradora no
abona.á cantidad alguna.
[á suma assgurada s€ abonará al Benefic¡aío des¡gnadg en la pr6ente
Póliza con sl límite máximo dg 12 pago3 consocuüvoo o 30 pagos altsmoG
on total y s¡€mpre que dicha s¡tuac¡ón do dossmplso ocure duEnto la
v¡gqncia del soguro, haya trarBcurido sl poriodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna d€ las siguient€6 clrcunstanc¡as:
Erg.lsléubls.EeEe!É4aler3!:
a. En v¡rtud de epediente de regulación de empleo o despido coleclavo.

b. Por fallecimiento o incápacidad del empresario indiüdua¡, y siempre que
estas causas detemineñ la extinción del contrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en c€usas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pa(e del Asegurado únicamente en los

supuestos preüstos en los adículos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modifcáciones sustanciales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por ¡ncumplimiento del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2,2015 de 23 de odubre).

I En ürtud de resolucióñ jdicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal,

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral eñ vrrtud de eped¡ente de regulac¡ón de
empleo, resolucjón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por d¡cha
causa.

El deredo a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
A,segurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera pardal
en los térm¡nos descritos por la ñormaliva laboral española.
4.1-2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo a¡

TomadolAsegurado que se encuentre en clalqu¡era de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dosp€dido y no rcclame sn üempo y forma
opoñunoe contre la dec¡sión empreBarial, salvo porsxtinc¡ón dg
conhato dEr¡vada de expsdignte de rsgulación de empleo o de
despido colectivo o basado en las causas objetivas p¡evistas gn

ol artjculo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.22015 d§
23 de octubrs).

b) Cuanda su contrato de Uabajo se exünga pqr jubilac¡ón del
omprBario Empleador ¡ndividual del Tomador/Asqgurado o por
oxp¡r.ción d€l tiompo convenido yro finalizac¡ón d€ la obra o
servicio ob.¡eto del conbato.

c) Lgs trabajadorog fjos de carácbr discgntinuo on los p€riodo§
en qu€ ca¡€zcan de ocupac¡óñ efective

d) Cuando, declarado improcedsnte o nulo sl d6pido por
serltencia fifme y comuñ¡cada pgr el empleador la f€cha de
¡€¡ncorporac¡ón al úabaio, no ss ejer¿a t¡l derecho por parte dsl
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, dE las
acc¡on6 prev¡stas en la lgg¡slac¡ón v¡gente.

q) Cuando no hayan sol¡c¡tado ol rq¡rErgao al puqsto d€ fabe¡o en
el caso on que la opc¡ón ontrs indemn¡zación o rsadmÉión
corespond¡era al tabajador o se estuviera en excedenc¡a y
venciera ol p€ríodo ñjado para la m¡sma,

0 La ext¡nc¡ón dsl contrato laboralduránto ol per¡odo de pruebá, la
jub¡laqión ant¡c¡pada y sl paro parq¡alcgn una reducsión infu.ior
al sflo de su jomada l.bor.l, o cu.ndo l. ¡ndemn¡zac¡ón por
despido consista en una rerita temporal pagadera en momento
del dqsfido haEta la fecha en la que el trabajado¡ accoda a la
iub¡lac¡ón (projub¡lac¡ón).

g) Slel Tomador/As€gurado tiene derecho a perc¡bif un salario por
partB dsl omploador, ss axceptúan dg osta supucto lo€
cgñplementos salariales pactados colecüvamentE en los
exp€d¡entgs dg suspens¡ón del contrato.

h) Los d$p¡dos cuya ¡ndsmn¡zac¡ón sea msnor del 50% de la
legalmenüB 6tablecida.

¡) Cuando el trabaiador cose volunhñamsnte su puesto de trabajo,
j) Cuando la sxt¡nc¡ón del contsto lsa dsclaradá procsdgntE pqr

3sntgñc¡a firme, o 3iqndo asi notificado al Tomadof/AseEurado
por parte dol emprssario, ests no haya rsclamado en üempo y
foñna debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a des€lnpleo del n¡v6l contribuüvo d€l
So,vic¡o Público do Empleo Est t l (on .dolante SEPE).

l) Si la prestación ds Osssmploo d€ nivel contribut¡vo dol SEPE se
roclbe en forma do pago único.

m) Cuando el Tomador/Assgurado ss aco¡a voluntadamsnte a un
Exped¡ente de Reguhc¡ón d€ Empbo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del To'nado,/Asegurado lo fuera con una
emprqsa prgp¡gdad d€l ámb¡to famil¡ar do ésts hasta el segundo
grado dg conganguinidad o afin¡dsd, ar¡ como en lo3 casog sn
quo el As€gurado o un fañ¡l¡ar auyo ha6ta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tErcor grado de afinidad fuera el
adminigtrador de la Empresa; y hmb¡án si el
Tomador/Aaeguredo fueÉ 3ocio con prosenc¡a o repraséntac¡ón
d¡recta on los órganos de adm¡nistrec¡ón do la Soc¡qdád.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenle pól¡za se entenderá por lncápac¡dad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón fisica reversible) del esiado de salud del
Tomador/Aregurado constatada méd¡cameñte, debida a un accjdenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su acüvidad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad tempo¡dl el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuniren dicha siluac¡ón luviera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soci€1, kabajadores
porcuenta ajena con un contrato labor¿ltemporal, t€bajadores por cuenta ajena
con un conlralo laboral indefinido que no estén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, eñ el momento de la coñtratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sintoma de erfermedad y no padecer ninguna eñfermedad
de caráclerevolutivo niser litulares de una prestación periódic¿ o prestación por
iñvalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 dias consecutivosen situacjón de lnc¿pacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestac¡ón se realizarán porc¿da periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situacjón de
lncapaddad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/ac1iüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñta propia, y también si su estado pasa a Ser de
lncápacidad Pemanente en los téminos descritos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemñización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegu€do padecjera varias enfeñnedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigengia delseguro y haya transcurido el periodo de c€renc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
siluac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durarfe más de 24 horas
en un establecjmieñto hospilalario en condición de pacienle, y¿ sea por
enfermedad o acc¡dente y coñ la finalidad de somelerse a tratamienlos méd¡cos
o quiúrgicos.
Estarán cr-rbiertos por Hospitalización ei Tomador/Asegurado:

. Oue en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para ¡a mbetura de pérdida involuntaria del empleg
ni paIa la de incápacidad temporal, es dec¡r aquellos
TomadorelAsegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relacjón laboral, ni por gJenta propia ni por cuenla
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contralación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días conseqrtivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseglrradora abonará al Benefcjario de la presente poliza, de
producirse Ia hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma aseguÉda una
vez alcat¿ado un peñodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
laanscunidos los el periodo de carencia ¡ñicial. Los pagos su@sivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. D6 no
pormanecer los 30 días coñaec.¡t¡vq9, sñ s¡tuación dg Hospitalizac¡ón, le
entidad asgguradora no abonará cañtidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes
Condicaoñes Partiqllares mn el límite máximo de 12 pagos consecL¡tÍvos o 30
pagos altemos en total y siempre que dich¿ sluac¡ón de lncapacjdad Tempora¡
ocuna durante la vigenc¡a delseguro y haya transcunido el periodo de c¿renc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
IEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen ¡a consade.ación de Hospilal¡zación ni de lncápacjdad Temporal y,
consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aque¡los siniestros que
rcsulten o sean consecuencia de la$ siguienles sitL.tacione§:

a) EnfuImedade§, lesiones y complicac¡ones causadas dirocta o
ind¡rectameñte por voluntad del Tomador/As€gurado o
dsrivadas de la rgalización de actos notoriaments tsmsrar¡os
que eñtrañen graves riesgos para la sálud.

bl El emba.azo, parto o aborto as¡ como 106 For¡odos de dgscanso
voluntario y obligabrio que p.ocedan €n caso de matEmidad,

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/AsoguÉdo ae oncuentre
bajo lá inñugncia d€l alcohol, drogas tóx¡cas o estupetuciontos;
los que ocurÉñ on estado de porturbac¡ón mental,
lonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, €xcspto cáso probado
de legít¡ma defur¡3a; as¡ como los dorivádos de una .ctuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada iud¡cialmsnte, o su
resbtenc¡a a ser detan¡do.

d) Cualqu¡er enfemqdad, dolencia, estado o lss¡ón por la que ol
Tomador/Asegurado haya r€cib¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
ds un méd¡co en lo€ 12 moso!¡ ante oles al in¡c¡o ds la cobertura
de la presenb ñl¡za oon anterioridad a Ia contratac¡ón a la
pólka, as¡ como laa 6gcr¡sl6 produc¡das por€lla§, as¡ como lo§
defuctos de nac¡m¡€núo y las entu.m€dades congán¡tas.

e) Las intervencionss qu¡rúrg¡cas y tratam¡ontos médicos y/u
odontológico6 quo no soan esenciale§ pgr razongs má{ricas y
soan demandados por el Tomador/Asegur¿ldo por razones
ps¡cológ¡cas, psrsonales y/o €6tóticas, sismpl€ qug no so dsba¡1
a secuelas de acc¡dentes produc¡do€ con post9aioridad a la
fecha de efecto do la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, corv¡cel, dorsalJ sacro y c¡áüco, asi como
cualquier otro procsso patológ¡co quo bnga como
man¡ñostác¡ón úñica gl dolor, salvo que ex¡stan ovidenc¡as
objsüvadas por éstud¡os módicos complgmeñtarioa
(rad¡olog¡a3, gammagrafias, 6cánorss, T.A"C, etc.) que
demuesúsn la ex¡stonc¡a de alteraciones y les¡ones que
jusüfiqusn el dolor causa do la ¡ncapacidad temporal.

g) Cofaleag, enfurmodades psiquiátricós y mentales, ¡ncluyondo el
estrás, ana¡edad, deprssion6 y afuccior¡€s s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfe]m€dada6 y añscc¡oíes hayan sido
d¡agnost¡cadas y k¿tadas por un mód¡co €spocial¡sta
(ps¡qu¡aba).

h) Les enfermodadqs o le!¡ones der¡vada9 de la pÉctica
profts¡onalde cualqu¡or doporte, dE la participac¡ón en apuestas
o comp€ücion€s, y de la práctica como afic¡onado o profB¡onal
dg acl¡v¡dadss de ahg rigggo, as¡aamo los accidentos dor¡vados
ds la conducc¡ón d€ vohículos sin el correspqndionts permiso
exp€d¡do por la autoridad compstoñto y los .cc¡dent€s aéroos a
exc€pción do los vu9lg9 cqmerc¡ales sn l¡noa rogular autorizada.

¡) Las curas do reposo, tormales o dietáücas.
j) Aquqllo€ As€gur3dos que sstén p€rcibieñdo uña psng¡ón de

inval¡doz o quE e3Én tramitando en ol momgnto de la
conbahción dol seguro la incapacidad permansnts absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobortu.as d6 Perdida lnvoluntaria del Empl€o, lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡talizac¡ón son oxcluyentss sntrs s¡ depondiondo de la g¡tuación
laboGlen la que s6 oncuont¡e el Tomador/Asogurado on el momgnto de
produc¡68 el sini€stro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado osté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podÉ esta¡ cubio.to por
lncapac¡dad femporal, ni por Ho€pital¡zación e igualmgnté en gl rssto d€
los supuestos €ri que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡orto por
¡ncapacidad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
5., EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingenc¡a se
produce, o se dedva o es consecuencja direcla o indirecla de:
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l. Lo6 riesgos extraord¡nadoB su¡stos a recargo obl¡gatorio a favor
dsl Congorqio de Componsación de Seguros.

2. Lo6 que no den Lugar por LCS.
3, Los hechos derivados de qonflictos aÍ¡ados, haya o no

prec€d¡dg declaración ofi cial dg gugra.
4. Las consscuenc¡ar d¡rect¿s o indirsctas de la rsacc¡ón o

radiación nuclgar o contam¡nación rad¡acüva.
5. Su¡c¡dio o la tentativa del misño duranio la pdmgra añual¡dad dE

segufo.
6. Los s¡niestros causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntadamente o

pqr mala fe dql Tornador/Aseguiado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudsnc¡a temeraria o nsgl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡cialmente,

7. Los siñ¡estros ocur¡doG como consecugncia de bmblores de
üora, orupcioños volcán¡cas, ¡nundac¡onos y otros fenómenoB
s¡sm¡coe o motsorológ¡cos de caráoter oxtraordimrio.

8. Los prgduc¡dos antes dq la prirrlera priña pagada.
9. Los Calificados por ol gob¡erno ds la nac¡óñ oomo Calam¡dad

Nacional o citártrofg asi qgmo epidgm¡ag y pandem¡6.
10. Las consecuenc¡as de guer6 o de otÉs c¡rcunstanciaE

sxtraord¡nar¡ss y aquállos otrgs supuestos que teñgan la
considgrac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo '1.105 del 6digo Civi¡.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especificada en la Base
fécnica del segurc en cáda momenlo y puesla a disposición del
Tomador/As€gurado por la enlidad aseguradora.
Ala prima qL¡e resulte de la aplicación de esta tanfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutible§.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguo se mntrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el lomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado en conlrario establecido en la pól¡za, el

abono de las pdmas se rea¡izará mediarfe domiciliación banc¿ria de los rec¡bos.
A esto6 efeclos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡l¡ación de los
mencjonados cobros. Será por cúenla del Tomador/Asegurado qralquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima únicá, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Er(idad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pñma únic¿ podrá realizar las
modifcac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifc¿c¡ones
una vez nolifcadas y acepladas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cjnco dias Mbiles supondrán la emisión de ún Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una vez firmado por el fomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
d¡a de la solicitud.
Anulaq¡ón dslS€guro. Cuando se realice la amortización total de la operac¡ón
de financjación viñculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mjsmo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad ABeguradora, de la parte de
prima no corÉumida menos el importe corespondierfe a los recargos e
impuestos sal¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Edidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en c¿so de sin¡eslro quedando
edinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficación d€ la 3uírr asogurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derccho al Tomador/Asegurado al reemboiso de la parte de la
prima no consumida conespondient-. a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el impone coñespondiente a los rccárgos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente conlrato de seguro por reslo def
¡mporte delpréstamo peñdiente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parc¡alrealizada por el Tomador/Asegurado.
9.- OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operac¡ón de financ¡ación
vinculada, estableciéMose un peiodo mínimo de duracjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anteñor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financ¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura leminará y el derecho al cobro de las prestacioñes cesaá en
elmomento en que tenga lugarel primero de los siguientes eventos:

a) La fgcha en la cual todas las canüdadG debidas por sl To
mador/Asegurado a la e¡üdad pfestam¡sta por el Contrato
do F¡nanc¡ación vinculado a €sta pól¡za ds segu.o fusran re-
Gmbolsadas a la Enüdad Prqstamista.

b) Alalcanzarse la focha de tofm¡nsción dol Contr¿to de F¡nan-
c¡ación vinculado a ssta pól¡za, aunqu€ no sg hubielañ rc-
embolsado todas las cañtidades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que olContrato do Financiac¡ón vinculadoa esta
Póliz¿ de seguro tsrmino por cuelqu¡ercauaa,

d) La f€eha en la qualelAsegurado alcance la sdad ds 65 años,
o en la bcha en la que se cese en toda act¡v¡dad probs¡onal
rgmurErada, o €n la fecha de jubilac¡ón q de prejub¡lac¡ón

cualqu¡era que sea su causa, oxc€pto para la garantia ds
hospital¡zación.

e) La fucha de fallecim¡snto o de doclarác¡ón dsl Btado de ln.
capacidad Permanente dol Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez-

0 La fecha en la qus se prodlEca una subrogac¡ón, cs¡ón de
la pos¡c¡ón o ci¡alquier transmirión ds los dgrechos y obli.
gaciones do las partos que ¡ntew¡enen qn el Contato de F¡-
nanc¡ac¡ón-

g) As¡mÉmo, la cobsrtu.a torm¡nará en l. tucha en la que €l
Aaegurador haya pagado €l número Í¡á¡¡mo de Prestacio-
nes cof¡secutivas o altsmas por lncápac¡dad Tsmporal, Hos-
p¡trlización yro Pérdida Temporal lñvoluntaria de Empleo
que se han fiiado en €ta póliza.

10.- coNotctoNEs PARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El coñtrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortización
lotal anticipada de la operación de fnanciación a la que se eñcuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se proc€derá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condioones Padiculares.
Eñ el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéñdose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la resc¡s¡ón, quedando desde ese momenlo extiñgu¡da la póliza y
liberada la Eñtidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad AseguradoE podrá resclndir el contrato en los siguientes c¡sos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslanc¡a a la
Aseguradora, ésla podrá propoñer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcunido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, Ia Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias. kanscuridos los cuales y en los ocho dÍas
s¡guientes cpmunic¡rá alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡nd¡r el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que two
mnocjmienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en elanículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prime únicá no lo ha sido a su veñcimieñlo, el asegurador tiene derecho
a resolverel contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en mntrario, si la prima no ha sido
pagada antes de q¡re se produzca el s¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Si el contrato no hubiere sido resuefto o exlinguido conforme a los pánafos
anteriores, la coberlura vuelve a lener efeclo a las veinlicualro ho¡as del
dia en que el lomador pagó su prima.

Dq acuerdo con lo sstabloc¡do sn €l a,tículo 22 de la Ley de Coñtrato do
Seguro las partss pueden oponeGe a la prónoga del contrato med¡ante
una notificsción escr¡ta a l. ot¡a parte, efgctuada cgn un plazo de dG
meses d€ añücipación a la conclus¡ón dsl poríodo del seguro eñ cuf§o
cuando la oposic¡ón e la prónoga sea gigrcitad¿ por la Ent¡dad
Aseguradora o bien con un mer de añtslación cuando la oposición a la
prórroga sea €jecutada por el Tomador/Asogurado.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descntas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobanle del pago de la

conespond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantÉa el abono de las prestaciones conkatadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
emphados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas. como cualquier
averiguación o comprgbación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplim¡ento de estos deberes se enlenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que ño haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
málico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La doormenlacjón que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguier¡te:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura d€l s¡n¡estao
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justiflque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de nol¡fcacióñ de desprdo de la empresa. en papel de la empresa y

deb¡damente fimada v sellada.
- Certific€do de Empreéa y dos últmas nóminas. debdamente fínado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnrzación efecluada por la empresa, eñ
papelde la empresa y debidamente ñrmado y sellado.

- Juslificañle c4respondienle al ¡ngreso de la indemn¡zacjón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En cáso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comunicác¡ón de Ia

empresa al trabajador.
- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justifcante de la tilulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentac¡ón sustitutiva de la antedormenle re¡acionada o

que sea ftecesana para verifcarsu validez o alcance.
En la cont¡nuación dsl s¡n¡sstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuali¿ada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura delS¡n¡estro:
- Copia ¡egible del DNI/NIE.
- Vida laboral astualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soqal u Organ¡smo Competente, que
justiflquen almenos 30 dias en rncapaqdad- Hislorial Clinico o Cerlificado ¡.,!édico donde se detalle la fecha de
d¡agñóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c€rtific¿do
se hará constar especíllcamente st exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en c€so de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
dilqenciás ,udici¿les y/o alestado y/o copia del céñlficado emitido por la
empresa sr se lrala de uñ acc¡dente laboral.- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡estro.- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormeñle
relacionada o que sea necesana para veíllcar su val¡dez o alcance

En la oont¡nuac¡ón delslnieitro:
r--TarG§iiE coññrmacl6n dEffi'a ja periódrcos.
- Reobo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡eslro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y compteta o en caso de no haber trabajado

nunc€, informe sobre la inexislencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.- Parte de hospitali¿acjón con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hosp¡talizacjón.

' H¡storial Cl¡n¡co o Cenillcado Médic¡ donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el certif¡c¿do
se hará constar específicamenle si existen antecedentes relacagnados
crn las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diligencias iudicjales y/o atestado y/o copia del c€nilicado emitido por la
empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinaestro.
' Justifcanle de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
" Cuaiqu¡er ol.a documenlación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuación del s¡n¡estro:
- Partes de hospital¡zación periód¡cos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuer¿ procedenle el rechazo de un sinjestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repelir a su elección
contra el Tornado/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡nlereses lega¡es que conespondan-
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pn€bas reqrcridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benefdario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Asegurador-d, haya recibido las pertinentes pnrebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fradas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Particulares y san perjuicjo de
que el fomador/Asegurado pueda anaciar el procedam¡enlo de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lnc¿pac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡gu¡entes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡d¿d Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lrrcapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han lúado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurador¿ al Benefcjario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulare§.
12.- RÉGIMEN DE RECLAII¡ACIONES

12-1 El régimeñ de las rcclamaciones será el previsto en el art¡culo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabientes, están facultados para
fomularqueias y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Segu¡os y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 ¡¡adrid y con página \.18b:
www.dosfo anineco amaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicjo de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o recl¿maciones, previamenle por escñto alÁrea de protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Asegu.adora, o que haya
transcunido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protec4ión del Cliente de CNp PARTNERS. domiciliado en
Canera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico protecciondelctientelocnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle meñcionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho deparlamento podrá segu¡rse la tramitación añte e¡ Oefensor
del Cliente de la Eñtidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en cy'Velázquez n.80, '1o0, 28001 i¡adr¡d Tfno. 913104043- Fax 91308499'1 reclamaciones@dadefensor oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaborcción necesaria en la
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instrucción del p.ocedim¡ento de resolucjón de las quejas y
rec¡amaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12-5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolucjón, no obslaculiza la plen¡tud de
lulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos,

. ni a la prolec¿ión administraliva.
El Area de Protecoóñ al Cliente. acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Ent¡dad
Aseguradora, y que les será facilita¡o en cualquier momento.
I3.. CLAUSULA DE INFOR¡I¡IACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confonnidad coñ lo previsto en la normaliva ap¡icable en materia de
prolección de datos, y especjalmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicás en lo que respecla al tratamiento de datos personale.s y
a la libre circulación de estos dalos y porelque se deroga la D¡rectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, in€quívoca y precisa de lo siguientei

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Resporsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infonñación adicionál
F¡nalidad del ratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal": susc.ripción yejecución de un conlrato de seguro.
+info: información adicional
L€giümac¡ón para eltratamiento de sus datos
La base l€gal para el tratamienlo de sus datos es la ejecuc¡ón dol coñtrato
de ssguro en los términos quefguran en las Condiciones de la Póliza, así como
en la Ley de Coñtrato de S€guro y Lsy de Ordenación, Suporv¡9¡ón y
Solvencia dg gnt¡dadeB aseguradolas.
+info: informacióñ adiclonal

Desünat¿ rios

Sus datos podrán sercomunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Panners para Ia prestac¡ón de seryicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún serv¡cio relac¡onado con su contrato,
empresas tEmitadoras de siniestros con quien CNP PartneE haya
extemalizado dachos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondier e contrato de tratamiento de datos.

/ l\¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el olmplimiento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión administrativa y gest¡ón
cenlralizada de reculsos infomálicos.

Transfereñci6 lntemacignales prev¡stasr Salesforce.com E|\4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, reciificar y suprimir los datos. asicomo otros de¡echos mmo se expl¡ca
en la información adicional.
+info: ínformaoón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAIOS:
Responsabls d€l tratam¡ento de sus datos
Oatos do Contacto:
Domicllio: CaÍera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónicoi atencioñ@cnpparlners.eu
Delegado de Paoteccjón de Datos: dod.es{acnooartners.eu
F¡nalidad del b"atamiento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En concreto, denlro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados paÉ:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su c€so, para la realÉacjón del test de idorE¡dad y conveniencja, así

como en su c€so mantener actualazados sus datos para este fin;. Suscribir, cumpliry ex¡gir el cumplimier(o del contrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento adm¡n¡strativo al contrato de seguro hasta la
extindón de las obligacaones jurídicas de las partes bajo elmismo;. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emÍir recjbos relalivos a las mismas;

. Tramtación de los siniesfos (induyefldo prestacjón de servicjos po.
terceras empresas contratadas por CNP PartrErs para el cumpl¡miento del
conlrato de seguro, la perfac¡ón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
¡os siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales func¡ones);

. Geslión de quejas y reclamacjone§;

. Regisko de pólizas, sin¡estros, provisiones lécn¡c¿s e invefsiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a yposiblefraude de forma previa
a la sl§cripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vbencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta ¡a Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguo y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y cédito;

' Cumpl¡r con obligac¡ones preüstas en la Ley, induyendo aquellas que
obliguen a la ErliJad Aseguradora a identificar al Tomador o oJando su
lratam¡ento esté basado en una habilitac¡ón legall

. La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perf¡lados con fnes acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los rccursos ¡nformáticos
(aplicac¡ones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remit¡rie comunicac¡ones comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Palners similares a los c¡ntratados a través de coneo postal y/o llamada
telefóni€_

¿Qué tratam¡entos adicionalG pod€mos realiza¿
Adicionalmente:
,/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser lratados para remitirte obrtas

comerciales de CNP Partners por medios electrónic{s, así como
informac¡ón sobre produdos dist¡nlos a los contratados, información sobre
las acriones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podráñ flgurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos. eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello induso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su cáso, y enlre olras, adecuar las
comunicacjones comerciales, diseñar prodL¡ctos en base de d¡chas
preferencias y necesid¿des.

¿Ourante cuánto tiorñpo tratargm€ sus datos?
Los datos personales pmporcionados se conseruarán mientras se mantenga la
relación merc€rt¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una ve¿ final¡zada, dur¿nte el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede corsultar ff qlalquier momenlo
dichos pla¿os enviando un coreo ehctrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electróni@ establecidas en Datos de contaclo de¡ Responsable de
Tratamiento.
,/ Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para remitirle

ofeflas comerciales de CNP Partners por mediog electrónicos, asi como
información sobre produdos dist¡ñtos a los mntratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, cámpañas, proyedos, sorteos, concuEos, evenlos de
cualquier tipo y temálica). la .ealizecióñ de encuestas de satisfacción y
envfo de newsleners (todo ello induso pormedios electróñicos).r' Si ha aceptado, podremos lralar sus dalos para la elaboracjón de perfiles
con fines corÍerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencjas y necesidades y, en su c¿so, y entre otlas, adecuar las
comuñ¡caciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencjas y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad c4n lo establecido en
el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" indicádo en esle docxlmento de info adicional.
L€g¡ümación para eltratambnto dE sus datos
¿Por qué podemos tratar s{rs datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados p¿ra la ejecución de su contralo de seguro. En
c¿so de negativa a facilitard¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebracióñ del contrato de seguro y/o geslión del c4ntralo.
Adicionalmente, sus datos seÉn tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha ac€ptado la dáusula del lratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partner§ pormedios eledrónicos asicomo información
sobre produdos distintos a los conlralados, para infomane sobre acciones
de marketir€ (entre las que podrán fgur.¡r campañas, proyeclos, sorteos,
mncursos, eventos de cualquier lipo y temática) y/o realizac¡ón de
encueslas de sati§facclón y nev¿sleflers (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán t¡¿tados para dichas inal¡dades.

,/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para l¿

elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing coñ elobjeto
de conocer sus prcferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic€caones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una obligacjóñ
legal, de acuerdo con lo establecido en la noÍnativa que aplique al contrato de
Seguro Suscrto, enlle otras, la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de Ordeñacjón,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de [4ediac¡ón de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de servicaos financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de l0 de Octubre de 2014, por elque se c¡mpleta la Directiva 2009/138/CE, así
como los Reglamenlos comunitarios de ejeq.rc¡ón de solvencia Il, Dirediva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12ffiny4, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales relalivos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produclos de invers¡ón
basados en seguros. en su caso, Real Decreto '! 588/1S99, de '15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la in§trumentación de los
compromisos poa pens¡ones de la§ empresa§ con los trabajadores y
benefciaños, asi como cualquier otrE Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte alcontrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legílimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la dáusula de comunicadón de los datos,
sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
iñlemediación a través de inlemet, y planes de pensiones, ¡nformale sobre
acciorEs de markeling (entre las que podrán figurar cámpañas, proyeclos,
sorteos, coricursos, evenlos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
newsletters, porcualquier medi0 (enke otros, postal, leléfono, e'mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIUMUNIfY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

As¡ mÉmo, sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación-
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c€bo siempreycuando las m¡smasestén ¡ncluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrec€n un
nivel de protecc¡ón equiparable alespañoly contarán con todas las garantías y
medkias para salvaguardar la seguridad de sus datos.
i,tantendremos aclual¡zada la irformación sobre transferenc¡as intemac¡onales
que Se vayan a rcaLz en Un frrturo en ñuestra \¡/eb:

https:/ 
^¡\ 

rw.cnppartner§.es/politicade-privacidad/
Elelechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡liia süs dalos?
Cualquier persona tiene derecho a mnocersiCNP Parlners está tratando datos
persoñales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derocho de acceso) as¡ como a sol¡cfar la rectiflcácjón de los datos inexactos
(do.ocho dg r€cüficación) o en su caso, su supresión qlando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesariG para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterm¡nadas c¡rcunslancjas,los interesados podrán solicitarla lamitación del
tfatamiento de sus datos, en q.ryo c¿¡so, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
lratam iento).
En dgtgrminadas c¡rcunshnc¡as y por mofivos Elac¡onados con su
situac¡ón paft¡cular, los ¡ntsre3ado! podrán opon€rso al tratam¡ento do
su! datos. CNP PartneÉ dgjará de t atar los datos, salvo que qbedezcan a
motivos l€gít¡mos o ol ejercicio a dolorBa d6 pos¡bl€s rEclamaciooos.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación dol con8snümi€ntol
En el c¿so de que solicle la portab¡lidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(defecho a la poftab¡l¡dad de los datos), se podrá real¡zar, pero s¡empre que
cumplan con los requ¡sitos pac que se pueda ejecutar la misma y saempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus datos tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podÉn
realizarsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleqtrvos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@mppartneE.eu indicándonos qL¡e es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡prefere enviamos s¡J pelic¡ón por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Alención al Clienle
Canera de San Jemn¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ¡ndicarque se pone en conlado con nosotros en relac¡ón a

la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamacjón lo puede hacer a lra!és de email
lrolecciondelcliente@mDDafners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio
antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar porel c]]mplim¡ento de sus derechos en esla materia. En su
página web puede encontrar ¡nlormación ad¡cional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un l¡nk a su página web:
https J ¡/ww.agpd.es/portah¡ébaqpd/index-ides-idphp.php

ELNOCAJA RI,)R¡L MMICI&I O€EFADOR DE SANCq sEcURoS VINCULqDO S,l- iMiro .ñ .¡ to{Éro Adñiraxáirc E FdC & md úrÉ de egu@ @. tá dá6 OV{67 - qF 8¡56É361a
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ffi"r*.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pnorecctóH oE pAcos

m¡BRE 0E L^ ASEGUR TORA CNF PARTNERS0ESEGURoS Y RE¡SE6!R0S, S¡. &ñand. oñ C¡ru¡ dc s¡ roM¡m r,1A0r4M-d lE.pátu)
rEDlAoORr EUROC¡JA RURAL MEolAClo¡l !p.ñi.r dd 3¡rc.3.9r@ V rcLl.do SL 6ñ doñirn €¡ oMáji, 2 -!5@1 T0800 (ESPA¡¡q)

NAÍUNALEA OEL ñESGOCU§¡EifO MV¿,
CoI¡CEPTO POR EL CUA! SE ASEGURA Por cÉil¡ prá! ¡

A
POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACIoN sE DETALLA Y, EN EL cAso oE oUE ESTÉ oE AcUERoo, AcEPTE
LOS oIsTINfos ÍRATAMIENTOS oE SUS oATOS CONFORME sE INDIcA A coNTINuActÓN:

> Oobé autor¡zar ol uso dE Sus datos do salud 6n caso do si¡iestro. la trámitac¡ón. per¡tac¡ón v l¡ouidación del m¡smo. dádo oue de
@l

E Ac€pto conforme a lo anterior, al tratamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a trávés de un
proveedor de CNP Parlners para la kamitación y liqu¡dación dels¡niestro.

Sa acepla lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remit¡rle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-
mac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP PartneE vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (en{re otras. campañas. proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de ,ews/effers (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

O Aceplo el tratamiento de mas dalos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tralados, sobre acciones markel¡ng, real¡zación de encuestas de s€t¡sfacc¡ón y envio de newslette.s (todo ello incluso pormedios electrón¡cos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan of.ecer
información comercial sob.e s¡.rs produclos y setuicios, real¡zac.¡ón de acciones de marteting de cualqu¡er tipo (entre olras, cámpañas, proyeclos,
soñeos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temát¡ca), así como env¡o de newslelte'§. por cualqu,er medio (entre otros, postal. teléfono, e.
mail). +info: información ad¡c¡onal

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para lines comerciales y de marketing y
recepción de ne\¡Bletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles coñ fnes come.ciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesid¿des y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comerc¡a¡es, diseñar productos en base de dichas preferen-
cras y necesidadés.

D Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaboración de peliles con fines comerciales y de marketing

El prosente contrato so rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apénd¡ces que sm¡ta la
Ent¡dad Asoguradora, y quo, on su conjunto, consütuyen el Contrato de S€uro, carocioñdo de valor y efscto por separado, L¡s cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por sstas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de dbcropancia entre lo
sstablecidoen las CONOCIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecorán ástas sobre aqué||as, salvo qus d¡cha
d¡screpancia dsr¡vs ds pactos contra la ley, la moral o sl ordsn públ¡co, €n cuyo caso so entenderán nulos d9 pleno derecho. lgualmontE las pres€nt€g
cONoICIONES PARÍCULARES son omit¡das tomando cqmo base las declarac¡ones del tomador,6l cusstionar¡o médiqo osn caso ds será3¡ requeddo
por la compañla aseguradola ds acuordo con las pruebaa que 59 consideaen necesadag para una corscta valorac¡ón dgl riesgo.
A los stuctos do lo dispussto on lo! att¡culos 122 y 1N dol Reglam€nto de Ordqñación, Supervig¡ón y Solvsnc¡a ds las Enüdad€s Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Décreto 1060/2015, de 20 de ñoviembrg, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del s€guro recoñoc€ haber rec¡b¡do, en la
misme l€cha y coñ antsr¡or¡dad a la colobración dolpro8ont€ contrato, Nota lnfgrmaüva comprensiva d€ todos los aspocto3 relaüvgs al pre§€nts ssguro
que so contemplan en los c¡tados precoptos reglamontados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIOO CON ANTERIORIDAD.

Lqido y conforme,

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O, Santiago Domlngu6z Vacas
DirEctor Genoral Adjunto

cNP PAaÍNEFS DE sEctnoe Y FEAsre¡JRos s-A. - c@á do Sú Jdúñim 21, 2¡0t a MADRIo IESPAM) - r r 3491528¡00 , F, +34915243401 - ffi,o¡ppaúre.t
RM. & Mádd, bma.619 lrbE 3.991 E.ldátLbrc d. s.o*d.dá!, k b 195 ¡oi.,f its.2€0.lB 1r NF, 
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Déb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Ref¿rence

206833081 000070000000,t49401

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Deblot(s)

GLORIA MARIA GONZALEZ RODRIGUEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lgAN del Deudor
Accounl nuñbeÍ . IBAN of the Debtot

ES82 3081 0070 5'fl4 3567 6810

SWFT / BrC

BCOEESrilM0S'l

Nombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡ficaclón del Acreedor

iñclu¡do €n .l m¡rmo, con el util¡z¡do por Gl A.redor en l¡ g.rión de ¡deudo! SEPA con su Ertldad rinan(ier¿, ln qu€ .eto lmpllque vala.¡ón en h ¡d.nr¡dád fB(al y/6 l.gal
d.l mlrmo, nl p{r.Julclo ¡lguno eñ lor ¡ñt€r€rés dél d.udor.

Nombr€ de la tallG y número
Street Naúc and ñumber ofthe Crcdkot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Código postal / Cludad
Postel Code / City
280I4 MADRID

Pafs

CounW
ESPAÑA.SPAIN

Median¡e la firma del pre5ente formulario d€ O.den de Domiciliación, u!ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a enviar órdene5 a su

entidad fiaancierá, pará adaudar en su (uenta los importes que sé d€venguen como consecuencia de elte contrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad
financiera para ca.gar en su cuenta los importes deb¡dañente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado ¿l reembolso por su entidad en los términos y condi.iones del (ontrato sus(rito aon la ñ¡sma. La solicitud de reembolso deb€rá
efectuar5e dentro d€ las ocho s€manas que siguen a la fecha de ¿deudo en cu€nta. Puede obtener iñformac¡ón adacioñal sobre sus derecho5 en su entidad
financiera,

otlh¡' co¡ñ.i .nd alto you autho.¡z¿ you. bzok ¡o debn fott 2..ount ¡n ,ccord.n.. w¡ah th. ínttru.t¡oot duly notified hoñ CNP PARTNESS de sequrot y Re2tegurct, 5,A. As p2r¡

fioil ¡he da¡e onwh¡ch yourarcoon( w¿t dett¡ted. vou¡ r¡ghts ¡.g¿rd¡ñg the ña.det ¿.é.xph¡Ded ¡. a s¡¿teñen¡ tha¡ you can obhlñ fron youl bank.

Flrma del deudor
SEnatule of the Debtot

Tipo de p¿go: Pago recurrente
Type of paymen t.' Recurren t pay¡¡1 an t

Luqar FeCha (oDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

1210412019

gemplar pañ el AcreedorPor favor devolver a: CaRRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I , 280t 4 MADRTD

Please, relum to Crediaot address

CN P PAR I ÑERS ¡)E SEoUROS Y REASEGLTROS. S.A - C¡mr ¿ Sú Jr&'im. I I - 23014I4{oRID (ESPAÑAI T. *14915213¿{0 F -r49ti?¿3¡t0l s$} cnFrliEs 6
f,M. & M¡dtt 6m .r 3 19, libú 3 991, s.l¡ &l L'bo d. s@i.d¡d6, folio lr5 hol¡ ñ! 13.230 16 lr NIF A 1353.t345 Chv! Aihr! DGS¡P: CO5Jt,Clo|]¡i

DATOS DEL ACREEDOR

9-



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA ürect Deb¡t Mandát¿

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaté Rcfe¡ence

206833081 000070000000449401

Nombre del Deudor/es
Námc of the Debtois)

GLORIA MARIA GONZALEZ RODRIGUEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount nu¡nbér - IBAN ofthc Debtot

ES82 3081 0070 5f14 3567 6E10

srflFT / Btc

BCOEESMt,I()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldent¡fl caclón del Acr€edor

AVISO IMPORTANTIT El deudor qued¡ irfo i|¡do qüe, .l lderlifl.¿dor delA<re.dor r€fer.ñ.i¡do .n c5t. i¡¡¡.I¡to pued. d¡lerir, por €l (¡mblo d.lCódigo d. Negoclo (Sufjo)

delm¡!mo, ni p.rjui(lo ¡lguno.r los int.rci.s dcldcúdo..
t IPORTANÍ t@nCE: mé ¿.Uor ¡t hrfotméd that ¡he 2bove C4dhot tde ¡ft$ rnay d¡tr ¡, by ch.hgtng th. Suttnctt Codc 6uñx) ¡D<td.d th..etn, e¡¡h ahat used by ¡h. tBdto¡
lñ meñagln? yoü deb¡s SEPA ahnush tts llñan.hl ¡dt¡ttuaion, whhoua lavolvlng ntu¡lon la lcAel ldeñW ¡héreof o¡ ?hlt cause eñy pejudt . ao .h. lnt .t.t ol tha d¿btot.

Nombre de lá celle y núm€m
Street Neme end numbér ofthe (rcd¡aor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postál / cludad
Postal Code / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

M€diante la firma del presente formul¿rio de Orden d€ Domiciliacióñ. usted autoriza a CNP PARTñERS de Seguros y R€aseguros, S.A. ¡ €nviar órdenes a 5u

entidad fiñanciera, para adeudar en su cuenta los importet qu€ se devenguen (omo consecuencia de este contrato y, aslmisrno. ¿utoriz¡ a su entadad

flnañciera pára c¡rg¡r eñ su cuenta l05 irhportes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como pane de su5 derechos, el

deudor está legitimado al r€embolso por su entidad eñ los tÉrminos y condiciones del contr¡to 5uscrito con la masma. La soli.itud d€ reernbolso deberá
efeatuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en (uenta. Puede obtener información adlcloñal sobre rus derechos en su eñtidád

Ay s¡gñ¡ng th¡! ñeñd¿te lotñ, you ¿uthonze CNP PARTNERS d.'egutu! fR¿2s¿g!.os. S,A,to s.nd idttru.t¡ots ao yout benk ao deb¡t fout accoun¡ úé emNn¡t het ¿c.tú¿ ¿s ¿ t¿tuh
of ¡hit coñnad, and alto you eu¡horlze your bank ,o deblt yout eccount ¡n 2.cordao.e dth ¡hé ¡o*u<t¡ons duly iot¡fied ftn cNP PAR\NERS de Segurot y Reasegutt 5-a. a! p¿t¡

ftum the d¿te on sh¡ch yout lccount v¿s debhe¿|. Your r¡ghts reg¿d¡ng th. ñandet. arc.xple¡¡ed in a saaaenent ¡hat you can ob¡a¡¡1fioñ ytur b2nk-

F¡rma deldeudor
S¡gnaturc of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayment: Recunent payment

Lugar FeCha (DD[4[4AAAA)

D¿tE (DDMMYYYY)

12t04t2019

gemplar pan el Deudor

aNP PARh-!RS DE §EGI-|ROS Y REASEOLROS, S A - Cffi, é sú ldditu- I r - rnrr 14 M DRÍD (EsPAña) - T + l,r9 tt24,1,t00 ¡. +14915243iu I §\ ( cnlpdús §
R M & i,lr&id tMó 13 19. l,bo 3 99 l, É 1¡ d.l Lüro dc Ser.d.&s, folio l9l hoj. n" 1r.¿80. Lr Iq :\¡tF. A 2U53411l. Cte\ c Adrñ. DCSFP C055q«ri,



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS
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h*r".", CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecclóH DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
'106020'15, de 20 de Nov¡embre. de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones conmrdantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
conlractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objelo de este contralo y garanti¿a el pago de las
prestacrones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona ffsica o jurídica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entadades
Aseguradoras coñsistentes en, la presentación de propuestas de
real¡zación de trabajos prev¡os a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es Ia pecona f¡s¡c¿ o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fís¡ca sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas flsicas o jurídicas a quienes conesponde
percjbir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particulare§
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespondaente alaniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratac¡ón en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para añualidades postedores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefciario a¡ acáecimienlo de las cont¡ñgencias previstas en la msma
POLlzA. Es el documenlo en dónde se regulan las condicjones del seguro
En este caso concrelo la póliza la componen las presentes Cond¡c¡ones
cenerales y las Condic¡ones Particulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscrib¡rse.
ACCIOENTE: Lesión comoral derivada de una causa súb¡ta, violenla.
extema y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, ac¿ecida
durante la vigencaa de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán inclu¡das obligatoriamente las
garantías de Desempleo, lncapacidad femporal y Hospihlizac¡ón.
2.- pERFEcctóN, ToMA DE EFEcro y DURAct0N DEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la fma del Tomador, el Asegurado {en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Asegu.adora.
Las cobefuras contratadas no entra.án en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Condiciones Part¡culares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Pafticulares de la misma, t.anscurido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las panes, la póliza se entenderá
pronogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parliculares.
Oe acusrdo con lq €tablecidq en ol articulo 22 de la Loy de Contrato
do Soguro las partss pusdsn oponerss a la prorroga dsl contrato
modianto una not¡fc¡c¡ón sscritá a la otra parte, efsctuada con un
plazo de dos moses do añUc¡pación a L conclus¡ón del periodo del
ggguro €n cursq, cuando la oposic¡ón a la prórroga 3ea eiqrcilada por
lá Ent¡dád Asoguradora; o b¡eñ con un me9 d€ antglac¡ón cuandg la
opos¡c¡ón a la próroga ssa ejecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquisr caso la pól¡za f¡nal¡za rá al tárm¡no ds la anualidad oñ qué
el Asegurado cumpla los 65 año3 de odad.
3..INDISPUTABILIOAD OE LA POLIZA
La pól¡za.erá ¡ndisputabls transcur¡do un año dssdo la fucha ds
efscto d9 la mbma. En las cond¡c¡ones Particulares de la pól¡ra se
pqdrá sxprssar un plazo más brev€ transcurrldo ol cuál la pól¡za soa
¡ndisputable.
No ob6tantg lo antsr¡or, él presente apartado no sorá de apl¡cación
cuando so haya producido ql ¡ñcuñplim¡onto de laa obl¡gaclonEs del
lomador o del Agsgurado, espeq¡almente quando se haya producido
el ¡mpago de la pr¡ma, on cuyo caso sstendrá sn cusnta lo establscido
en el apartado 6 de las prosentes Coñdic¡oñes Gensrales. Se descarta
¡gualnent€ la apl¡cación do oste apartado cuando oxista error on la
sdad dol asegurado.
¿.- NULIDAD DEL CONfRAfO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su peleccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Cond¡ciones Part¡culares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única ño ha sido abonada en el momento de su
vencim¡ento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicilar el abono de la misma a través de la vía jud¡cial.
En el supuesto de que la prima única no haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falla de pago de una de las primas sucÉsivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida aldia
siguiente en elque la prima debió sersatisfecha. Sila Eñtidad Aseguradora
no reclama el pago denlro de los seis m€ses posteriores al impago
mencionado con añterioridad, se entenderá que e¡ contrato ha quedado
resuelto. Durante el peñodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá ¡eclamar la prima no abonada conespondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hub¡era sido resuelto, de acuerdo mn lo
establecido con anterioridad, la c4beñura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima ¡mpagada.
Salvo que en las Condic¡ones Particuiares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domic¡l¡o del Tomador
6.- DEBER DE coMUNrcacróN oEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante eltranscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionado
formalizado para suscribk esla póliza de seguro, ¡ncidan en el riesgo y que,
de habersido coñocidas por el aseg urador en elmomento de perfección del
contralo. o no habr¡a concluido ¡a firma delmismo o lo habrla concluido en
otras @nd¡ciones.
El Asegurador puede. en el plazo de dos meses a coñtar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación delcontrato
con Ia oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomadordispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rcchazada En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurido dicho plazo, rescindir el
contralo previa advefencia alfomador, dándole para que contesle elnuevo
pla¿o de quince días, transcunidos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescis¡ón def¡nitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era el sin¡estro. CNP PARfNERS
queda liberado de su prestación si el Toñador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las ckcunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por ésle en el momento de Ia pelección del coñtralo, lo hubiera
coñcluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al f¡nal¡zar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de la prima futura en la proporción correspond¡ente,
teniendo derecho e¡ Tomador en caso contraio a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la primasaiisfecha y la que le hubiera
conespond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de esle contrato, tanto en el presente como en elfuluro. coÍerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Asegúradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el fomador, salvo que el Tomador
3e hubiera man¡festado en conka de que asi se reali@.
¡gualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Benefic¡ario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARfNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ind¡cado
en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, cualquier mod¡ficación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo el c¿mb¡o.

9.- ExrRAvio y oEsrRUcctóN oE LA póLrzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediañte cana cedifcada el extravio, el robo o la deskucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a em¡tir un dupl¡cado de la misma.
lo-- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescdben a los dos años
desde que pudieron ejercjtarse.
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II.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del aseourado.
12.- CLÁUSULA DE INFORMA.IÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De c¡nfomidad con lo preüslo en la nor¡ativa aplicable en materia de
protección de dalos. y especialmente en el Reglamenlo lUE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relaüvo a la
protección de las personas f¡sicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 954ti/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expre§a, inequlvoca y prec¡sa de lo
siguiente:
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE oATosl
R6ponsablg dsl t-at¿m¡snto do sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NtF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad del lratámiento de sus dálos
F¡nal¡dad Pdnc¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: información adiciona¡
Leg¡limac¡ón para gl tratamisnto de sug datos
La base legal para el tratamiento de sus datos 6s la ejscuc¡ón dol contrato
de soguro en los términos que fgurañ en las Condiciones de la Póliza. asi
como en la Ley do Contrato ds Seguro y Ley de Ordgnac¡ón, Supsrvisión
y Solvgns¡a de entidades aseguEdoras.
+info información adicional

Dost¡nata ¡i06
Sus datos podrán sercomunic€dos a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relac¡onados
con el contrato de segu¡o suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la presladón de algúñ seNic¡o relác¡onado con su contrato,
empresas lramitadoras de sin¡estros con quien CNP PartneE haya
exlemalizado dichos servicjos, peritos, etc..), con los que CNP PanneG se
compromete a suscribir el mrespondiente contrato de tratamiento de
datos.

'/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión adminiskatjva ygeslión
centralizada de re@rsos informáticos.

Transferencias lntemaciomles previstas: Salesforce.com EI\¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNic¡os informáticos de CNP P.rtners.
+infor información adicional
Derechog
Accede( reclificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la informac¡ón adjciona!.
+info infomación adicional
INFORN¡IACION AOICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Rosponsable delüatamiento do sus dato6
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electónico: atencion@cfl ppalners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dod es@cnooartr€rs.eu
F¡nalidad del tratam¡ento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
Eñ concreto, dentro de la "Finalidad Prindpal", los Datos pel§onales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asl

como en Su caso mantener actualizados sus datos para esle fn;. Suscribir, cumpliry exigir el curnplim¡ento del co¡lralo de seguro;. Gestionary dar seguimiento administralivo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurid¡cás de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Parlners para el olmplimiento
de¡contrato de seguro, la peritación de los dañosy en su c¿so, liquidacjón
de los siniestros a tr¿vés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales f unctone§);. Geslióñ de quejas y redamaciones;. Registro de pólizas, sin¡eslros, provisiones técnicas e inveGionesi. Realizar evalL¡acioñes del nesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la §uscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la Mgencia d_elmismo, induyendo, habidá cuenta de¡ interés legít¡mo qLre
ostenta ¡a Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de Ios Daios
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Petsonales con ficheros comunes para evitar faude en el seguro y con
llc¡eros sobre solvencia patrimonial y crédilo:. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Erüdad Aseglrradora a identifcár al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitac¡ón legal;. La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fnes acluariales para Ia
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de fo.ma central¡zada los recursos infomáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners.. Remitirle comunic¡iciones comerciales sobre los produc,tos de CNP
Partners similares a los contratados a través de c¡neo poslaly/o llamada
telefónaca.

¿Qué tratamiento6 ad¡cionales pod€mos réali¿ar?
Adicionalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para rernitirte ofertas

comerciales de CNP Panners por medios e¡ectrónic,os, asi como
¡nfomacjón sobre productos dist¡ñtos a los contralados, ¡nformación
sobre las acoones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

r' S¡ ha aceplado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfilesconfnes comercialesyde marketing c¡n elobjelo de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su cáso, y enlre otras. adeoJar las
comunic¿rciones cpmerciales, d¡Señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durañte cuánto tiempo trataromos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mientras se manlenga
la relac¡ón mercantil. salvo que revoque su comentimenlo o se hubiera
opuesto con ar¡terioridad, en su caso y una vezfinalizada, duaante elplazo de
conservación legalmenle establecido. Puede consullar en cualqu¡er momento
dic¡os plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de coneo eledrónico eslablecidas en Datos de contacto de¡ Responsable de
fratamiento.
Sihadado su coflsentimiento, podremos tratar sus datos para remfirleofertas
c¡merciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como informac¡ófl
sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformacjón sobre las accjones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podráfl
figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, evenlos de oJalquiertipo y
temática). la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envio de newsletlers
(todo ello ¡nduso pormedios eleclrónicos).
,' S¡ha aceptado, podremos tratarsus dalos para la elaborac¡ón de perfles

con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic€cignes comerc¡ales, d¡señar produdos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
pemles con lines comerc¡ales yde marketing con elobjelo de conocersus
preferenc¡as y neces¡dades y, eñ su c¿tso, y entre otras, adecuar las
comunic¡rciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tÍatamientos eslablecidos en los dos pánafos enteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposicjón de conformidad coñ lo establecido
en el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacilita sus
datos?" indicado en este doqlmento de ¡nfo adicional.

Lggit¡mac¡ón para slÍat¿mbnto ds rus datos
¿Por qué podemos tratar slrs datos person¿les?
Sus datqs podrán sertratados para la ejeclJc.¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que Sean trdtados, noseÉ posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicjonalmenle, sus dalos serán tratados porlos sigu¡entes motivos:r' Siha aceptado la dáusula deltratamiento de susdalos para recibirofertas

comerciales de CNP Parlñers por medios eleclrónicos así como
información sobre productos distintos a los contratados, para infomarte
sobre a@ioñes de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas,
proyectos, §orteos, concurso§, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o
realazacjóñ de encuestas de satisfacción y ne\¡/slette§ (todo ello incluso
por medios elec{rónjcos), sus datos serán tratados para d¡chas
linalidades

"' Si ha aceptado, ¡a dáusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboracjón de perfles confines comerciales yde ma¡keting con elobjeto
de conocer sus preferendas y necestdades y. en su caso, y entre otras.
adeqJar las comunicaciones comercjales. dseñar producto¡ en base de
dichas preferendas y necesidades.
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Asimismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligacróñ
¡eqal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al contrato
de seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de Entidades Asegurddoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de [¡ediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 201135 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
complela la Direcliva 2009/'13¿,/CE, asicomo los Reglamentos comunitarios
de ejecuc¡ón de solvencia ll, Dirediva UE 2016/97 sobre d¡stribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los docurnentos de dalos tundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vincLdados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre, po. el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los comprorÍisos por pensiorEs de
las empresas con los trabajadoresy beneñciarios, así como cualquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al cont€to.
Asf mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un inteÉs legítimo
por parte de la aseguradora.

O€slinatari06
¿A gu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la dáusula de comunicácjón de los
datos, sus datos se van a comuñicar a las empresas del gaupo al qrc
perlenece CNP PARTNERS para ofecerte infonnación comercial sobre
productos de seguro, intemediación a lravés de ¡ntemet. y planes de
pensiones, informale sobre acciones de marketing (entre las qúe podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
lemática) asi como envio de newsletteE, por cualquier medio (eñtre otros,
postal, teléfoñ0, eíail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTiONS AEIE,

' cNp ASSURANCES sucuRSAL EN ESPAñA.
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\¡UNIfY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamerfe los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cÉsión de cartera,
fusión, escisión y kansformación.
La transferenc¡a lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Nonnas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\ranteMaemos adualizada la inlomac¡ón sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizar eñ un ñrturo en nuestra web:
httpsl ¡^ivw.cnppartñers.egpolilicádegrivacidad/

Oerechos
¿Cuál€s son sus derschos cuando ño9 facilita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos pelsoñales qúe les coñcieman o no.
Las personas interesadas tienen derccho a acceder a sus datos personales
(derecho dq acceso) asi como a solic¡tar la rectiñcación de los datos
inexactos (ds,eqho de f€cüf¡cació¡) o en su cáso, sú supÍesión dJando.
entre otros motivos los datos ya no sean necesa¡ios para los fnes qúe fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunslancias, los interesados podrán solic¡tar la limitación
deltralamieñlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercic¡o o la defensa de Gclamaciones (dorocho a la l¡milación dol
tratam ¡ento),
En dsteminadas c¡rcunstanc¡as y por motivoe r€lac¡onados con su
6ituación particular, los intereGados podrán oponeEs al katamiento de
sus datos. CNP Partners dojafá de tratar lor datos, salvo quo obedezcan
a mot¡yG legiümos o el oje.q¡cio o defunsa d€ po6iblos reclamac¡ones.
D€ igual modo, liene derecho a revocar su consentimieñto (derscho ds
rovocación dol conaonüm¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sL§ datos a otra ent¡dad
aseguradora (dorecho a la portab¡l¡dad de |oa datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan mn los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cádos sus
datos lenga operat¡va la platafoma para poder ejecutar la portabil¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a dalos de salud o se traten de
seguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e'
mail: gdpr.es.peticion@mppartners.eu indicándonos que es lo que neces¡la
en relación con sus datos.

Si prefere enviamos su peüción por clreo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Se.vido de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo ño 21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide indic¿rque se pone en mñlacto con nosotros en relación
a Ia p.otección de datos persoñales.
Si no respondÉsemos sal¡sfaotoriamente a sus peticiones o quaere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecc¡ondelcliente@cnppanners.eu o a lravés de un esc¡ito en el dom¡cil¡o
antes indicado pero drngido alArea de Prolección del Clienle. En todo caso,
puedeacudirala agenciaespañol¿ de protección de datos que e3 la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derec¡os en esta materia. En
su páginav€b puede encontrar infomación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,reb:
https:/ ¡ ¡,w.agpd.es/portal$ebagpd/index-ides-idphp.php

I3.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y sglvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

'13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Beneficiados- así como sus derechohabientes. están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el P'de la Castellana n" 44, 28046 l\4adñd y con página
Web: @ contra la
Enlidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

l3-3 En relación con lo antedor, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamerfe por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con
posterioridad. al Defeflsor del Cliente de la Entidad Asegur¿dora, o
qúe haya transcunido el plazo legalmer(e establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

'13.4 El Áre8 de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado
en Carrera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡recc¡ón de
correo electrónico orotecciondelcliente(Ocnooartners.eu tramilará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formLrladas por las
personas anteriormenle mencionadas, en primera instancia y lras su
resolución pordicho departamento podrá seguirse ¡a tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡ciliado en c/Velázquez no 80, loD, 28001 [4adrid Tfno.
9'13104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La
ent¡dad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en ¡a instrucc¡ón del proc4dimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentacaón de redamación ante el Delensor del clieñte de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicjal, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos.
ni a.la protección admrnistrativa.
El Area de Prolección del Clente acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las
ofcinas y eñ la web de la Enladad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualouier ñomento

14.- cuiusuLA DE 
' tNDEMNtzActóN poR EL coNsoRcto DE

coMpENsAcróN oE sEGURos DE LAs pÉRDtoas DERtvAoAs oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS .DE
PERSONAS
De conformidad con lo estab¡ecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorc¡o de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modiicado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamente incorporar .ecargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene Ia facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entadad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
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h*r*.", CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimienlos exlraordinarios acaecidos eñ España, y que afeclen a
riesgos en ella situados, y tamb¡én los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Coñso.cio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguieñles siluaciones:
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pól¡za de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue. aun eslando amparado por dicha pól¡¿a de seguro, las
obligaciones de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmenle en concurso o por estar suieta a uñ
procedimiento de liqu¡dación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
efraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡entos extraordinarios cubielos
a) Los sigu¡enles fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones e)draordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; lempestad ciclón¡ca atipica (incluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h ylos tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedic¡ón, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueftas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en taempo de paz.

d) Los feñómeños atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se certificarán, a instanc¡a delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de ¡,¡eteorología (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de amntecimientos de c€rácter polit¡co o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fueaas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcao de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos ac€ecidos.

Riesgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndgmnizac¡ón según la Loy de Contrato de

Segu¡o.
b) Los ocas¡onados gn p€isonas aseguradas pgr cgntrato de seguro

disünto a aquellos en que es obl¡gatorio ol roc¿rgo a favor del
Con3orc¡o de Componsación do Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos a¡mados, aunque no haya
prgcsdido la declaraq¡ón of¡c¡al ds guerra,

d) Los der¡vados d€ la energ¡a nucloar, s¡n peiu¡cio do lo €stablec¡do
en la Ley'lz20ll, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡v¡l por
daños nuclearcs o prgduq¡dos por mater¡ales Ediact¡vos.

El pressnts contrato se ñge por las cONolClONEs GENERALES, por las cONDlcloNEs PARÍoULARES y po. tos anoxos y Apóndic€s que emita ta
!493.1.11u.99,1q9tr_99er-o¡r su coñjunto, consütuyen el Conbato de Soguro, careciondo de valor y eiecto por separaáo. Las ctáusulas de tas
coND¡c¡oNEs GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas po; ostas conotclo¡¡es ped¡cuLARES. En caso de d¡screpanc¡a entre to
establocidoen las CONOICIONES GENERALES y ¡o pactado en las CONOICIONES PARIICULARES, prevalecárán ésbs sobre aquóllas, salvo quo d¡cha
d¡screpañcia deJive d€ pactos contra la ley, la rñoral o el ordon públ¡co, en cuyo caso ss entsnderán nulos de plqno derecho.
A los efuctos de lo d¡spugsto €n los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordonac¡ón, Supervisión y Solvencia d6 las Enüdad€s Aseguradoras y
Roaseguradoras, aprobado por Real DecrEto 1060/2015 de 20 de nov¡embro, ambos ¡ncluidoe, el Tomaior del seguro r€conoce hab€r re;¡b¡do, en lá
mism. focha y con anter¡oridád a la celebrac¡ón delpresente contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de tod6los a;poctos relaüvos al presente s'eguáque so conteñplan en los citado6 preceptos reglam€ntados.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D ¡ Ecto r G e ne ra I A dj u nto

R.l¡d.Mad,n,Iom¡3rgtbrc3.sgl,s3¡d.tLbred.Sdi:d*i.!lotót95holá^.39.?&,1tu.f_NtF.A2B5313¡5oa. adfl¿ oGSFP a0s53-cfl)01
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€) Los producidos por tunómonos d€ la naturaleza dbtintG a los
señalados eñ €l apaftado l.a) anterior y, gn part¡cular, los
producidG por slsvac¡ón del nivgl frqático, mov¡m¡ento de
laderas, doslizamiento o asentam¡erúo do tsrrenos,
d€3prendim¡ento de rocas y fenómsnos s¡m¡lares, sálvo quo osto§
fuoran ocasionados manifiestamontg por la acción del agua de
lluvia que, a 3u voz, hub¡ora lrovocado en la zona una s¡tuación d€
¡nundación extfaord¡naria y so produjeran con caráctor simultángo
a dicha ¡nund.ción,

t) Los cauaados por actuac¡gnes tumultuar¡as produc¡das en el
curso de rsun¡onss y manifestac¡one6 llevadas a cabo confome a
lo d¡spuosto 6n le Loy Orgánica 9/1983, de 15 do iulio, reguladora
del derechg dg rgunión, as¡ como duranto €ltranscurso de huelga!
legalos, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡eran s6r cal¡llcadas
como acontoc¡ñiqñto3 extraord¡nar¡gs do lgs señalados €n €l
apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe dol Asogurado.
h) Los corr€spond¡qntq5 a s¡n¡estros producidos ant€s delpago de la

primera prima o cuando, de conformidad con lo establec¡do en la
Ley de Cont.ato de Soguro, la cobertura del Conaorcio de
Compensac¡ón do Ssguros se halle sBpendida o elseguro qugdo
extinguido por falta de pago de las primas.

i) Los s¡niestros que por su magn¡tud y g.avodad sean cálir¡cados
por ql Gob¡erno do la Nación como de «catástrofe o calam¡dad
nasional».

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las masmas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordiñarios-
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de confonnidad con la normat¡va reguladora de los seguros
privados, generen prov¡sión matemática, la c¡bertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al capital en riesgo para cáda
Asegurado, es decir, a la diferencia eñtre la suma asegurada y la provisión
matemática que la enlidad Asegur¿dora que la hubiera emitido deba tener
constilu¡da. El importe conespondiente a la prov¡sión matemática será
satrslecho por la mencronada Enlidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya cobedura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anleriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La mmun¡cación de los daños y la oblención de cualquier infomación
relat¡va al procedimiento y al estado de tramitación de los si¡iestros
podrá realizarse:
- irediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 §7 042).
- A lravés de la página r4¡eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (wvwv.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemn¡zables con aneglo a la legislación de seguros y alconlenido de
la póliza de seguro se .eal¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros. sin que éste quede vinculado por las valoraciones que. en su
caso, hub¡ese realizado la entidad Aseguradora que cubriese tos
riesgos ordinaíos.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorclo de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del Seguro
medianle transferencia banc¿ria.
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ñ? EUROCAJA RURAL
Meorncrón Opennoon DE BANcA Seounos Vr¡¡cumoo s.l-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizer actividades de mediación en seguros exclusivamenle con una o
varias Entidades Aseguradoras, n¡tiene la obligación ¡mpuesta a los corredores de seguros de realizar
un anális¡s oblet¡vo. El Cliente tiene derecho a sol¡c¡tar la relación de las Ent¡dades Aseguredórás para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la acluación del OBSV el c¡iente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicjos de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
As¡mismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escnto ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP delMinister¡o de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44.28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas rec¡amaciones el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admislón
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que puedá comerc¡alizar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asÍ como
todas las actividades de mediación aoexas a dicha contrátación. D¡chas áctividades cons¡slen en lá
presentac¡ón, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos coniratos, asi como la as¡stencia en la gest¡ón y elecución de
d¡chos contratos, en part¡cu¡ár en caso de si¡ieslro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter pers,:nal y de la Ley
26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos qu€ nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada lLey 2612006, el OBSV es cons¡derado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferla comercial o
presupuesto de¡ servicio serán conservados por el plazo de .12 meses con la final¡dad de comprobar y
mantener, en su caso. ¡as condiciones de la ofeda o presupuesto

EI ejercicio de los derechos de acceso, rectificac¡ón. supresión y oposición. Iimitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Baflca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡rección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentim¡ento pa¡a el tratam¡ento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡v¡dad da mediáción
que Euroca.ia Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realiza¡.
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En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de llediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:


